
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío 
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Calarcá, Quindío, abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Radicado: 631304003001-2023-00015-00 (interrogatorio). 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0298 

 
 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte solicitante, se fijará 
nueva fecha para proceder con la practica de la prueba extraprocesal de 
declaración o interrogatorio de parte que deberá absolver el señor Hover Suarez.  

 
Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 
 
Primero: FIJAR como fecha y hora para la práctica de la prueba ordenada, el 
2 de julio de 2024, a las 9:00 a. m. 

 
De conformidad con el art. 7 de la Ley 2213 de 2022, la práctica de la prueba se 
LLEVARÁ A CABO en audiencia virtual a la que podrá accederse a través del 
enlace https://call.lifesizecloud.com/21150383 

 
Segundo: NOTIFICAR personalmente este auto al señor Hover Suarez; trámite 
que será de cargo de la solicitante a quien se ADVIERTE que en la citación para 
notificación debe HACER la prevención determinada en el art. 205 del C.G.P. 

 
Tercero: Además, como el interrogatorio se ha presentado por escrito y no debe 
ponerse en conocimiento previo del absolvente, a este NO SE LE COMPARTIRÁ 
el expediente. 

 

Cuarto: PRACTICADA la prueba, a costa de la solicitante, EXPÍDASE copia del 
video correspondiente y del acta de la audiencia. Además, se ARCHIVARÁ el 
expediente previa cancelación de su radicado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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